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El‘Esﬁatufo vigente sébre Propiedad Industriﬁl, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de pétent&bilie
dad de las invenclones de tipo industrlal que tienen’ por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, las nuevas méquinas a=

paratos, 1nstrumentos, procesos de . fabrlcaclén, etc. La am -

plitud de conceptos previstos como patentables,. ha llevado

al legislador a aclarar (ArtQ,-46)fque la enumeracidn con-
tenida en dicho cuerpo'1egal‘es.§uramenté enunciativé y nd
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrlmien
tos de tipo cientifico (Artﬂ 47),

El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recoglendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

legal de que también serdn patentables los instrumentos, ob

Jetos, o partea'de los mismos, que aporten a la funciép:a”
que son'deStinadoé; un beneficio o efecto nﬁevo; y en defi
nitiva que constituyan una'ﬁejora'susténcial sobre lo ante
riormente conocido. - '
Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge -los conceptos expresados, debe conside-
farse, que la 1nvenc16p a que se refiere la.presenté memo-
ria, conétituye‘una novedad industrial, con caracteristicas
Y ventajas que la hacen mereceddra del.priyilegio de explo-
taci&n’exdlusivd-qpe'pér ella se solicita,-p:emiando as{
los méritos dé quién aporta ala indusﬁria del pais ﬁna ne-
Jora efectiva y precisamente comprendlda entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en. relaclon
con el ;71,‘en su nueva redaccién afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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cierne como su enunciado 1ndlca a una mesa desmontable,

- presente memoria descriptiva, dos hojas de planos donde se

El presente reglstro de Hodelo de Utllldad con- ;

de acuerdo con ladescripcién detallada que de la misma se
realiza, debiendo interpretarse siempre esté concepto eﬁ
su masg amplio éentido y,nunca‘eh.limitativo.

'Este resultado industrial, méﬁora_notablemente

todo cuanto sobre el par%icular se conoce y utiliza actual-

mente, tanto por su sencillez constructiva como de aplica- |

cién,~resisfenqia, duracién, indéformabilidad,_esfética Y
econonia. B |
' Bésicamente se trata de upé estructura tubu1af
preferentehente de seccién'cilindrica,‘constituida_poi'Siee
te piezas o pa:tes'tqtalmehte‘independienteé entre‘si.
La conjuncién de cinco de tales piezas.o partes
dé lugar a la conformaci6n de la messa propiamente'dicha, |

pues, las mlsmas, son los testeros sobre los que més tarde

'se asentaré el tablero o encimers, asi como los orlglnarloa~

de 1as correspondlentes cuatro patas de la mesa.
' Las dos Piezas restantes, que al igual que las.

a:tter’ior'ment_e cltadas se rela.clonan al _con,junt_o mediante

enchufe, son en realidad los érganos verdadersmente estabid

lizadores del conjunto, ya que:los mismos se constituyen
en.auténticos travesaiios al'proyectarée de uno a otro bas-
tidor lateral de la mesa.

Para complementar la. descrlpclon que- sesuidamentJ

se va a realizar y con el fin de ayudar a la mejor compren-’

sién de las carabteristicas del invento, se acompafian a la

representa un m@delo preferente de realizacién de la inven-

¢ién, 6rrecido.a'titulo de ejemplo y sin caracter.limitati~l

vo, por lo que'todas sus variantes de detalle, forma, di-
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 se incluidas dentro del émbito de proteccién dimanante del.

,'gran, asi como la relacién que guardan entre si. Con linea

. ocupa.

..¢i9posicién de'mohta;eide_laa mencionadas piezas o;partes

. Que, con su céhjuﬁ¢15h, dan forma a la mesa desmontable en.

memoria se constituye mediante un bastidor a base de ele-

mentos. tubulares, preferentemente de seccién cilindrica,

en forma de omega, de cuya conformaclén forma parte inte-

grante un- tercer elemento tubular que se referencia con 3.

'indicédasfcgn:1 j 2 en la'figurg‘ls Compo:fan; cada una de

_ -paraleias entre si y délconsiderable meﬁbr 1ongitud.-‘

“rioridad, se representa la mesa totalmente armada, se apre-
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menslones, proporclones, materia, etc., en cuanto no alte—

‘ ren ni- modifiquen la esencia del 1nvento, deben considerar->

registro ahora solicitado.

FIGURA 12, Representa una vista en perspectlva

.de la mesa desmontable que constituye el objeto de la pre-_

gente invencién. En esta ilustrac16n son perfectamente vi--

sibles todas y cada una de las piezas o partes que la inte-

de trazos se ha-representado el tablerovo encimera para

otorgar una.mejor visiéh en el espaéio:de lé hesa-Que nos .

FIGURA;él.-:Cofrespohde;_én perépectiva;:é la

cuestidn.

Como puede observarse a tenor de los planos co= |

_ mentados, la mesa desmontable a que se refiere la presente '

cuyo bastidor toma forma a partir de dos ‘armaduras 1 Y 2,

En la figura 28, pw de, versé.como las argnadur_as

ellas, dos tramos 4 plegados hasta determinar una rama in-

clinada 5,_acﬁsadaﬁente»1arga,,y dos ramas horizontgleé 6,'

"En la figura 18, donde, como ya se diJo con ante-
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-6ptimos puntos de sustentaclén del conJunto, o patas pro-

' fiorés'orisinan, con su’enfréntamientb dos' a dés,'los nudo4

de enlace para. la estabillzacién del elemento tubular 3.
tos 8, dotados externamente de véstagos 9 (figura 28) dlB—

10 en runcién de travesano.

‘gos 12, todos ellos dirlgidos hacia la parte superior-de ld

' cia la finalidad de las reteridas ramas'horlzontales 6. En‘_

efecto, las. localizadas inferiormente se constltuynn, .con -

la aportacién de oportunos tacos antideslizantos 7, en los

piamente dichag, en tanto que las ramas horlzontqles_supe~

Este elemento tubular 3 consta de dos tramos rec
puestos paralelamente entre si y v1nculados por la barra _

Con 1la disposicién de montaje qne se ilustra en
la figura 28 y-elztotal ensamble de la mesa reflejado en
la figura 18, se comprehdé‘perfectaménté:cdmo es_lawtérmg_
de realizacién que se ha'pieviétb para iiegar.al estableci-
miento del brimef nudo de'enlace; éntésféitd&o.-En>efeét6,
los véastagos 9, como prolongaclones de los terminales de

los tramos rectos 8, penetran con un- ajuste a presién rela

tivo en las embocaduras que les ofrecen los extremos de la%'

ramas horlzontales superiores 6, siendo tal aJuste el pre-

0180 para que la relacién amovible entre partes sea lo.- - uax

ficientemente segura como para sarantizar la establlidad de

la mesa, asi como la sustentacién del tablero 14.

No obstante,. esta estabillzacién hasta ahora con-

seguida, se complementa con otros doa nudos 0 lazos establ-
lizadores. Para ello, se ha previsto en las ramas incllna-
das 5, la aplicacién solidaria e inamovible de cortos tra-

mos de tubo 11, los cuales; al igual que los tramos rectos

8 del elemento tubular 3, presentan 1a emergencia de véstaﬁ




28

30

‘cia los que quedan refleaados en los p&rrafos de la descrxg,

_en Bsu apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

' asi el criterio del legislador en el sentido de que paten—ih

‘dacta a continuacién la Nota de Reivindicacionea, de lcuer

do con lo que se eatablece en el filtimo pﬁrraro del & parb

' Hecha la descripcibn a qua se refiere la memoria'
qne antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizaci6n de la ‘1dea expueata, pueden variar, es decir,

que pueden aufrir pequeﬁaa alteraciones, basadaa siempre

‘en los principioa fundamentales de la idea, que son en esen|.

cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente ;

aobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

prOporciones ¥y waterias- de un obdeto ya p&tentado" fidando

Atada una idea’ que’pueda dar lugar a una’ realidad préctica |

) indnstrializablo, nadie podri apoyarse en ella’ para, a
pretexto de haber introducido 1igeraa modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia.,

’ Este principio, en cuanto al alcance de 1a protec-
cién del objeto patentado se’ refiere, 8e halla confirmado’
POr numerosas. Sentencias del’ Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como més terminantes, en’ laa do fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de anero de 1959, 20: de marzo de 1964 ¥y otras.

Establecido el concepto expreaado, .en cuanto a 1a

amplitud que debe dnrse a la protecci6n aolicitada, s8e re- |

tado tercero del Articulo 100 de 1a Ley, sintetizando asi

las novedades que se desean reivindicnr:

| NOTA DE REIVINDICACIONES |
En resfmen, el privilegio de explotacién exclusi-'

va que se solicita, recaerivsobre‘las reivindicaciones si-
gulentes: i | '
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lares 1ndependientes entre 51, presentando una conflguraclon

‘ sustentaglén del tablero Yy a lgs patas de apoyOude la mesa

de las ramas*vqrficalés,fiigeramente convergentes;‘de‘las.

|constituyen en puntos de anclaje; por enchufe, para sendos

.unién amovible entre partes, con la particularidad de que -

'las ramas horizontales de las referldas omegas, en gran partf

15:: MESA DESMONTABLE, que s1endo del tipo en f
las que el bastldor se. conforma medlante elementos tubulares
de secclén cilindrica, preferentemente,‘esencialmente se

caracterlza por constltuirse a partlr de dos elementos tubu—

en forma de omega de ramas rectas y disponiendose en el con-

Junto paralelos y enfrentados para dar lugar a las zonas de

omegas la adapfaéién,'por la cara posterior o superficies
enfrentadas‘de'ldéitubbs, déipequeﬁds tramos:defnueQOS'tubos

que, proyectandose pgra1elamente a las zonas asociadas, se

de su longitud, estan conformadas medlante la 1nterp051c16n

igualmente por enchufe, de’ tramos de tubos rectos que origi-

tubos rectos se unen centradamente entre si merced a la in-|
corporac1on de una varilla calibrada en funclon de tlrante.
28,~ Se reivindica por ultimo como objeto sobre

el que ha de recaer el modelo de utilidad que se sollcita.

MESA DESMONTABLE.

respectivamente, habiendosévpfevisto'cenfradaménte en gadﬁ uﬁa

elementos tubularés en fofméfde‘U que éstablecen~uné-primera

nan la segunda yzultlma unién amovible de la mesa los cuales'
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Todo coni‘orme queda descrito y relvind:.cado en

| la presente memona descrlptiva que consta de nuew péginas‘

mecanografladas y dlbu;jos ad;juntos.

nadnd, 29 Agosto 1. 973

BERNARDO UNGRIA.
P.DP.
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